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La Comisión Permanente exhorta a la Secretaría de Salud a 

incrementar vigilancia por contagio de hepatitis infantil 

 

La Comisión Permanente aprobó, en votación económica, exhortar a la Secretaría de Salud y a sus 

homólogas de las 32 entidades federativas a continuar, y en su caso incrementar, las actividades de 

vigilancia epidemiológica, investigación, prevención y concientización, así como las acciones de control 

de contagios relativas a la hepatitis aguda infantil de origen desconocido. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-permanente-exhorta-a-la-secretaria-de-salud-a-incrementar-vigilancia-por-contagio-de-

hepatitis-infantil/ 
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Comisión Permanente del Congreso guarda 

minuto de silencio en memoria de Daniel Picazo 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MAGALI JUÁREZ).- La Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión guardó un minuto de silencio en memoria de Daniel Picazo, colaborador del 

PAN en la Cámara de Diputados, quien fue linchado en Huauchinango, Puebla. 

Al inicio de la sesión en el Senado, a petición del PAN, recordaron al abogado de 31 

años y exigieron justicia para que se aclare su crimen. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/comision-permanente-congreso-guarda-minuto-silencio-

memoria-daniel-picazo-486846  
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AMLO enviará al Congreso iniciativa para eliminar el 
horario de verano 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó en su conferencia matutina de este miércoles que 
enviará al Congreso su iniciativa para eliminar el horario de verano. 
Informó que la Secretaría Gobernación hizo una encuesta, donde el 71% de la población está a favor de 
que se elimine. 
Hace tan solo unos días, el presidente López Obrador indicó que era "muy probable" la eliminación del 
horario de verano y descartó que se vaya a caer la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) o que vaya a haber 
un alza en la inflación por poner fin al cambio de horario. 
 
 
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-enviara-al-congreso-iniciativa-para-
eliminar-el-horario-de-verano.html 
 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-enviara-al-congreso-iniciativa-para-eliminar-el-horario-de-verano.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-enviara-al-congreso-iniciativa-para-eliminar-el-horario-de-verano.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-enviara-al-congreso-iniciativa-para-eliminar-el-horario-de-verano.html#image1
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Congreso recibirá iniciativa para eliminar Horario de 
Verano la próxima semana 

 
El mandatario dijo que la Secretaría Gobernación hizo una encuesta donde el 71% de la población está a 

favor de que se elimine.  
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que este miércoles que enviará al Congreso su 
iniciativa para eliminar el horario de verano. 
Durante la conferencia de prensa matutina, el mandatario dijo  que la Secretaría Gobernación hizo una 
encuesta donde el 71% de la población está a favor de que se elimine. 
 
 
https://sipse.com/mexico/enviara-congreso-iniciativa-eliminar-horario-verano-426832.html 
 

https://sipse.com/mexico/enviara-congreso-iniciativa-eliminar-horario-verano-426832.html
https://telegram.me/share/url?url=https://sipse.com/mexico/enviara-congreso-iniciativa-eliminar-horario-verano-426832.html
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Resolución del TEPJF se tiene que acatar, dice 

coordinador de MC en Senado 
 

La resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que 

obliga al Congreso de la Unión a asignarle un espacio en la Comisión Permanente al 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la Cámara de Diputados no es 

asunto de interpretación ni de voluntad, sino que debe ser acatada por Morena y sus 

aliados, aseguró el coordinador de la Bancada Naranja en el Senado, Clemente 

Castañeda. 

En conferencia de prensa, el coordinador parlamentario lamentó que a Morena se le 

esté haciendo costumbre violar la ley, por lo que el desacato a las resoluciones 

judiciales debe traer como consecuencia una sanción política al no estarse 

respetando la voluntad popular de más de 3.5 millones de mexicanas y mexicanos que 

votaron por Movimiento Ciudadano. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/resolucion-del-tepjf-se-tiene-que-acatar-

movimiento-ciudadano  

https://www.milenio.com/politica/resolucion-del-tepjf-se-tiene-que-acatar-movimiento-ciudadano
https://www.milenio.com/politica/resolucion-del-tepjf-se-tiene-que-acatar-movimiento-ciudadano
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Dirigentes de la oposición parecen promotores de 

la transformación: AMLO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que los dirigentes de la oposición 

parecen promotores de la transformación. Al referirse a la coalición Va por México -PRI, 

PAN y PRD-, comentó que tiene muy malos dirigentes y asesores, al mismo tiempo que 

los criticó por anunciar una moratoria constitucional para no aprobarle las iniciativas 

que envía al Congreso. El mandatario señaló que la función de los senadores y 

diputados de oposición es legislar. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1T7pqg1WkgysJhzk3qTz3DbHRuvIrX5Gp/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1T7pqg1WkgysJhzk3qTz3DbHRuvIrX5Gp/view
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Alfaro dejó entrever sus posibles 'gallos' rumbo al 2024 
 

El Gobernador Enrique Alfaro destapó sus propias "corcholatas" con miras a las elecciones del 2024. 
Aunque faltan dos años para los comicios, el Mandatario estatal dejó entrever que también él tiene sus 
fichas para competir en los siguientes comicios locales en Jalisco. Deslizó los nombres de seis integrantes 
de Movimiento Ciudadano (MC) que pudieran aparecer en la boleta electoral.  
Mirza Flores Es diputada federal y junto con Castañeda mantiene una estrecha relación de amistad con 
Enrique Alfaro desde su época de estudiantes. Formó parte de la primera bancada que tuvo el Partido 
Naranja en el Congreso del Estado. Si MC tiene que postular una mujer en Jalisco obedeciendo a los 
criterios de paridad de género, Mirza sería una de las principales prospectas. 
Salvador Caro Su origen político fue en el PRI y posteriormente migró a las filas de MC. Ha sido diputado 
local y regidor de Guadalajara, y actualmente ocupa una curul en San Lázaro. Fue el primer candidato 
naranja a Guadalajara en 2012 y tres años después, en el 2015, coordinó la campaña de Alfaro al 
municipio. A la fecha mantiene la aspiración de ser Alcalde tapatío. 
 
https://www.mural.com.mx/alfaro-dejo-entrever-sus-posibles-gallos-rumbo-al-2024/ar2420106 
 

https://www.mural.com.mx/alfaro-dejo-entrever-sus-posibles-gallos-rumbo-al-2024/ar2420106
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Aprueban acuerdo para dar cumplimiento a 
resolución de la SCJN en materia de educación 

indígena 

 
 

Boletín No.2007 

Aprueban acuerdo para dar cumplimiento a resolución de la SCJN en materia de educación indígena 

• Las comisiones unidas de Educación y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos lo avalan con 28 y 25 votos, 

respectivamente 

• Se envió a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos y a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Las comisiones unidas de Educación y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que presiden las diputadas de Morena, Flora 

Tania Cruz Santos e Irma Juan Carlos, respectivamente, aprobaron el acuerdo por el que se regula el procedimiento para el 

cumplimiento de la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 121/2019 en materia de educación indígena.  

El documento fue avalado por 28 votos de la Comisión de Educación y 25 votos, de la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos; no hubo votos en contra ni abstenciones. 

Establece la constitución del comité de orientación de los 68 pueblos indígenas de México y del pueblo afromexicano y 

señala que las iniciativas que tengan las Comisiones de Educación del Congreso de la Unión para dictamen se presentarán 

ante el Comité Orientador para que defina si las tomará en consideración total o parcialmente, o en su caso sean desechadas. 
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Asimismo, continuar el proceso de dictaminación que incluye, además de las etapas ordinarias de un proceso legislativo, 

las fases indicadas en la Acción de Inconstitucionalidad 121/2019 y establece un plazo de 120 días a partir de la aprobación 

por las juntas directivas de las comisiones unidas y se sujetará a los tiempos enmarcados, así como a las fechas que se 

señalan en el Programa de Consulta.  

Destaca que la implementación y desarrollo de la fase consultiva estará a cargo de la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, cuya junta directiva estará facultada para resolver todos los aspectos surgidos durante dicho proceso 

consultivo y no previstos. 

 Asimismo, refiere que la Comisión de Educación estará a cargo de la elaboración del proyecto de iniciativa y de dictamen, 

lo que no limita la participación de las y los integrantes en las asambleas derivadas del proceso consultivo.  

También se autoriza a estas comisiones unidas a solicitar a la presidencia de la Mesa Directiva que dé indicaciones a la 

Unidad de Transparencia y a la Coordinación de Comunicación Social para que en auxilio de ambas comisiones se hagan 

cargo de dar cumplimento en materia de transparencia y difusión al proceso de consulta, nombrando para tal efecto a un 

vínculo institucional que acompañe durante todo el proceso y tenga, para fines de información pública, un teléfono y correo 

electrónico institucional. 

Estipula que se haga del conocimiento al Pleno de la LXV Legislatura y se envíe a la Gaceta Parlamentaria para su 

publicación durante cinco días hábiles consecutivos, y que los casos no previstos en el acuerdo serán resueltos por la mayoría 

de los integrantes de las comisiones unidas. 

Una vez aprobado el acuerdo, se remitió copia a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, a la Dirección de Asuntos Jurídicos y a la Secretaría de Servicios Parlamentarios en cumplimiento de los 

incisos d) y e) del artículo tercero; cuarto, sexto y séptimo del Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos por el que se define el procedimiento para atender las resoluciones judiciales en las que se 

vincule a su cumplimiento a la Cámara de Diputados. 

La diputada Irma Juan Carlos manifestó que se realizará un trabajo transparente para abonar al desarrollo de los pueblos 

indígenas y afromexicanos, “comprometidos con las causas de las comunidades y conscientes de la deuda histórica que el 

Estado mexicano tiene con los pueblos originarios”.  

Resaltó que las consultas estipuladas en el acuerdo “se hacen en el marco de una sentencia de la Suprema Corte” y que, de 

ahora en adelante, todas las iniciativas relacionadas con pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas deberán ser 

consultadas. 
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 Reconoció que falta un presupuesto acorde a las necesidades de las 20 sedes en que se realizará la consulta con presencia 

de 68 pueblos indígenas del país. Señaló que los recursos se avalan en la Junta de Coordinación Política por lo que se 

requiere del apoyo de todos los grupos parlamentarios. 

A su vez, la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena) dijo que ambas presidencias consideraron modificar el plazo de 90 

días, que originalmente proponía el acuerdo, a 120 días, que permita un buen trabajo de dictaminación, pues es un proceso 

de consulta y de mucho trabajo que incluye diversos puntos. 

Confió en que se realizará un buen trabajo, porque “hay grandes personas en ambas comisiones que sabremos cumplir con 

este mandato”.  

Reconoció la experiencia previa en la realización de consultas de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

“Estamos en buenas manos, con gente de experiencia en la realización de estas actividades”. 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) indicó que la propuesta es necesaria y bien elaborada. Destacó la importancia 

de formar un grupo de redacción de siete personas que reciba y elabore la propuesta final, coordinado por las mesas 

directivas de las comisiones. 

La diputada Anabey García Velasco (PAN) se pronunció por que sea un proceso “transparente, sin sesgos políticos y haya 

una verdadera inclusión de los pueblos originarios”, y que refleje que la prioridad son éstos y haya una integración de todos 

los puntos de vista, con apertura para que todos podamos ejercer el Poder Legislativo en bien de estas comunidades. 

La diputada Araceli Ocampo Manzanares (Morena) resaltó la importancia de contar con 120 días para terminar el dictamen 

porque es un tema muy importante, considerando que la consulta es un derecho de pueblos indígenas y afromexicanos y se 

debe hacer con todas las formalidades de la ley, para darles ese respeto y garantizarles que manifiesten de manera libre su 

decisión.   

El diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez (Morena) indicó que se prevén 20 sedes para realizar los foros de consulta, lo 

que lleva a un tema de presupuesto, “y nos tendremos que encargar todos, no solo las presidentas, porque es una gestión 

que se deberá hacer”. Es un trabajo fuerte, pero consideró que las dos juntas directivas son muy amplias y aptas para elaborar 

la redacción. 

La diputada Brianda Aurora Vázquez Álvarez (Morena) confió en que las juntas directivas harán un trabajo adecuado, y 

que todo el proceso dejará un gran enriquecimiento y conocimiento. Llamó a participar, mostrar interés y trabajar en unidad 

pues esto ES fundamental para todos los pueblos originarios. 
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La diputada Martha Barajas García (Morena) dijo que más allá de dar paso a una respuesta de inconstitucionalidad, se 

garantizará a pueblos indígenas y afromexicanos su derecho a la educación. “Nadie debe quedarse sin expresar su voz, por 

eso son 120 días de intenso trabajo”, y se pronunció por elaborar un marco jurídico idóneo en esta materia. 

Enseguida, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) afirmó que realizar la consulta con tiempo es lo correcto, porque 

es un ejercicio que requiere de un profundo análisis que involucra a muchos sectores. Señaló que esta decisión va en favor 

de la educación multicultural bilingüe “y sabremos corregir la ruta para ser incluyentes con todos los sectores”. 

La diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) indicó que estos foros permitirán conocer las demandas de las 

poblaciones indígenas y afromexicanas, que necesitan especialistas en educación especial para abatir el rezago, incluir a 

niñas y niños con barreras de aprendizajes, maestros de educación física y la enseñanza de inglés como tercer idioma. 

Del PAN, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez pidió que la próxima consulta a los 68 pueblos originarios y 

afromexicanos cuente con logística suficiente en lo económico, humano y material para concretarlas y no haya carencias 

económicas para concluir estos procesos que buscan mejorar las condiciones de vida de estos pueblos. 
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Diputadas y diputados se pronuncian a favor de 
siete dictámenes en la Comisión Permanente 

 
 

Boletín No.2008 

Diputadas y diputados se pronuncian a favor de siete dictámenes en la Comisión 

Permanente 

En la sesión de la Comisión de Permanente del Congreso de la Unión, diputadas y diputados, junto 

con senadoras y senadores, aprobaron, en votación económica, siete dictámenes de la Tercera 

Comisión: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas.  

Los dictámenes avalados se refieren a temas de créditos, préstamos financieros, seguridad social, 

contaminación ambiental, humedales en Chiapas, aguas negras, acuicultores y Lago de Pátzcuaro. 

Campañas sobre créditos y préstamos financieros  

El primer dictamen exhorta a las comisiones nacionales Bancaria y de Valores, y de Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a incrementar y hacer más extensivas sus 

campañas de información, orientación y asesoría sobre otorgamiento de créditos y préstamos por 

medio de instituciones de tecnología financiera, así como aumentar la regulación y vigilancia de 

las instituciones financieras, con especial énfasis en las personas adultas mayores y pueblos y 

comunidades originarias. 
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Que IMSS mantenga actualizado el padrón de beneficiarios  

Otro dictamen exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a fortalecer las campañas de 

difusión que realiza, con el fin de mantener actualizado el padrón de beneficiarios, así como 

brindar asesoría a trabajadores y patrones sobre sus derechos y obligaciones en materia de 

seguridad social, lo que coadyuvará a que mayor número de personas tengan acceso a este 

derecho.  

Al respecto, el diputado Raymundo Atanacio Luna (PT) señaló que las funciones primordiales del 

IMSS son asegurar que los derechohabientes tengan acceso a servicios médicos y seguridad social, 

así como prestar atención en sanidad a las personas no afiliadas al sistema, a través de programas 

creados específicamente para ese tema.   

Exhortos a entidades 

También se avaló un dictamen que pide al Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, ampliar y 

fortalecer las acciones para controlar los residuos sólidos urbanos y disminuir la contaminación 

ambiental en el municipio.  

La diputada Lizbeth Mata Lozano (PAN) subrayó que la cuidad de Ensenada está en una grave crisis 

de falta de agua, hay contaminación y debe ser declarada zona de desastre. Comentó que un 

ambiente contaminado es un problema serio y “es el factor que influye para que las personas no 

vivamos en ambientes sanos como es nuestro derecho establecido en el artículo cuarto 

constitucional”.      

También se aprobó un dictamen que solicita a la Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León 

que, a través de su Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, atienda, desahogue e informe al 

público en medios impresos o formatos electrónicos disponibles en Internet sobre las denuncias 

ciudadanas y de los medios de comunicación respecto del derrame de aguas negras en el cauce 

del Arroyo San Agustín y Seco que desembocan en el Río La Silla, y de ser el caso, impongan las 

sanciones administrativas que resulten aplicables en contra de quien o quienes sean culpables.  

Del PT, el diputado Reginaldo Sandoval Flores comentó que la falta de agua es un tema 

trascendente que ha cobrado mayor visibilidad en meses recientes debido a las sequías en 

diversas regiones del país. Resaltó que la situación actual de Nuevo León es preocupante, ya que, 

de acuerdo con el último reporte del Sistema Nacional de Información de Agua, el nivel actual de 

las cuatro presas presentó una reducción de 54.1 por ciento en comparación con los niveles a 

inicios de 2022. 
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Otro dictamen exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a su órgano 

desconcentrado, que es la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, al gobierno de 

Chiapas y al municipio de San Cristóbal de las Casas, a que, de manera coordinada, fortalezcan las 

acciones necesarias para cumplir los compromisos de la Convención sobre los Humedales de 

Importancia Internacional, Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas o Convención de 

Ramsar, a fin de proteger y restaurar los Humedales de Montaña "La Kisst" y "María Eugenia", en 

el municipio de San Cristóbal de las Casas, así como evitar cualquier actividad que los dañe o 

perjudique.  

 Además, se validó un dictamen para pedir a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, y al gobierno de Nayarit, que realicen acciones 

tendientes a regularizar las granjas camaroneras de esa entidad, en beneficio de los acuicultores. 

Asimismo, que se fortalezca la capacitación sobre prácticas acuícolas sostenibles y manejo 

sanitario. 

Uno más, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al gobierno de 

Michoacán de Ocampo, por medio de las Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Desarrollo Territorial, de la Procuraduría de Protección al Ambiente, a la Comisión Estatal del Agua 

y Gestión de Cuencas y a los municipios que conforman la cuenca del Lago de Pátzcuaro, a que 

fortalezcan las acciones de protección de esta zona, a fin de disminuir y frenar su deterioro. 
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La Comisión Permanente exhorta a la 
Secretaría de Salud a incrementar vigilancia 

por contagio de hepatitis infantil 

 
 

El punto de acuerdo de la Segunda Comisión llama a la Secretaría a 
actualizar el aviso epidemiológico 

Boletín No.2006 

La Comisión Permanente exhorta a la Secretaría de Salud a incrementar vigilancia por 

contagio de hepatitis infantil 

• El punto de acuerdo de la Segunda Comisión llama a la Secretaría a actualizar el aviso 

epidemiológico 

La Comisión Permanente aprobó, en votación económica, exhortar a la Secretaría de Salud y a sus 

homólogas de las 32 entidades federativas a continuar, y en su caso incrementar, las actividades 

de vigilancia epidemiológica, investigación, prevención y concientización, así como las acciones de 

control de contagios relativas a la hepatitis aguda infantil de origen desconocido. 

El dictamen de la Segunda Comisión de la Permanente: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, 

y Educación Pública, también solicita a la Secretaría actualizar el aviso epidemiológico sobre 

hepatitis aguda infantil, dar continuidad y generar información que sirva de sustento para la 

vinculación interinstitucional en su prevención y control. 
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El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) expresó que la Organización Mundial de la Salud indicó 

que hasta el 3 de mayo se han registrado más de 200 casos en 20 países; por ello, y al no conocerse 

con certeza cómo se transmite esta enfermedad, la OMS y el gobierno de México recomendaron 

reforzar las medidas conocidas para evitar su contagio. 

 

Del PAN la diputada Sonia Rocha Acosta celebró que desde el Legislativo se tomen medidas para 

evitar otra caída del sistema de salud porque “no se trata de atacar o señalar por moralismo o 

ideologías, más bien se debe afrontar la realidad”, y consideró importante aumentar las alertas y 

velar por que se tengan todos los recursos necesarios. 
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AMLO enviará al Congreso iniciativa para eliminar Horario 
de Verano 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó en su conferencia matutina de este miércoles que 
enviará al Congreso su iniciativa para eliminar el Horario de Verano. 
Informó que la Secretaría Gobernación hizo una encuesta donde el 71% de la población está a favor de 
que se elimine. 
Hace tan solo unos días, el presidente López Obrador indicó que era "muy probable" la eliminación del 
horario de verano y descartó que se vaya a caer la Bolsa Mexicana de Valores(BMV) o que vaya haber un 
alza en la inflación por poner fin al cambio de horario. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-enviara-al-congreso-iniciativa-para-eliminar-horario-de-
verano/1500242 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-enviara-al-congreso-iniciativa-para-eliminar-horario-de-verano/1500242
https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-enviara-al-congreso-iniciativa-para-eliminar-horario-de-verano/1500242
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net/images/2022/06/14/amlo-morario-constitucional-d081d957-focus-0-0-696-423.jpg
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AMLO enviará la próxima semana al Congreso la iniciativa 
para eliminar Horario de Verano 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó, el 15 de junio del 2022, que será la próxima 
semana cuando envíe a cualquiera de las dos cámaras del Congreso de la Unión, la iniciativa para eliminar 
el Horario de Verano, vigente en el país desde el año 1996. 
“Yo sí voy a seguir enviando iniciativas al Congreso, tengo que cumplir. Voy a enviar la iniciativa para que 
ya no haya el cambio de horario, la semana próxima”, subrayó el mandatario nacional, durante su 
conferencia de prensa matutina. 
 
 
https://zetatijuana.com/2022/06/amlo-enviara-la-proxima-semana-al-congreso-la-iniciativa-para-
eliminar-horario-de-verano/ 
 

https://zetatijuana.com/2022/06/amlo-enviara-la-proxima-semana-al-congreso-la-iniciativa-para-eliminar-horario-de-verano/
https://zetatijuana.com/2022/06/amlo-enviara-la-proxima-semana-al-congreso-la-iniciativa-para-eliminar-horario-de-verano/
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Presentan diputados dos iniciativas ante la 
Comisión Permanente 

 
 

Citan para la sesión del miércoles 22 de junio, a las 11:00 horas 
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Presentan diputados dos iniciativas ante la Comisión Permanente 

• Citan para la sesión del miércoles 22 de junio, a las 11:00 horas 

En la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, diputados del PRI y del PT, presentaron dos iniciativas 

en temas de nombramientos en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales y sobre alimentos inocuos. 

Nombramiento de comisionada y comisionado del INAI 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) presentó iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de los 

artículos 6 y 28 de la Constitución Política, para establecer que el nombramiento de la comisionada o el comisionado del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) deberá aprobarse 

dentro de los 45 días naturales siguientes a la generación de la vacante en el organismo garante. 

Determinar que, si al vencimiento de dicho plazo no se ha realizado el nombramiento, el Pleno del Senado seleccionará a 

la persona que cubra la vacante mediante insaculación de una lista de quienes hayan obtenido las 5 mejores evaluaciones 

dentro del proceso correspondiente, en un plazo que no deberá exceder de 10 días naturales, contados a partir del 

vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior.  
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Menciona que, si el Senado no realiza la insaculación en el plazo señalado, la realizará el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en sesión pública dentro de los siete días naturales siguientes. Se mandó a las comisiones unidas de 

Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda de la Cámara de Senadores. 

Garantizar que alimentos sean inocuos 

A la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria se turnó la iniciativa del 

diputado Raymundo Atanacio Luna (PT) que reforma la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de inocuidad de 

los alimentos. 

La iniciativa define que “inocuidad de los alimentos” se refiere al conjunto de condiciones y medidas necesarias durante la 

producción, almacenamiento, distribución y preparación de alimentos para asegurar que una vez ingeridos, no representen 

un riesgo para la salud humana.   

El legislador puntualizó que es fundamental garantizar que los alimentos que consumimos son inocuos y de gran importancia 

para la promoción de la salud y la erradicación del hambre. 

Próxima sesión 

Luego de que la Mesa Directiva de la Comisión Permanente diera trámite a los textos correspondientes a excitativas, se 

levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar el próximo miércoles 22 de junio, a las 11:00 horas, en el Senado de la 

República. 

 





846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 
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Morena propone iniciativa para que pese a haber 

cometido una falta electoral una persona pueda 

ser candidato 

 
La diputada de Morena Reyna Celeste Ascencio Ortega presentó este miércoles ante 

la Comisión Permanente una iniciativa de reforma a la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, con el fin de regular la exigencia de la categoría "tener un 

modo honesto de vivir" como un requisito de elegibilidad para que una persona sea 

postulada a un cargo público. 

En la exposición de motivos sostiene que contar con un "modo honesto de vivir" es una 

presunción jurídica en favor de cualquier persona; se trata de una presunción de 

igualdad que habilita a cualquier persona para tener la capacidad de participar en la 

política. 

“Por ello, consideramos indebido que haya interpretaciones en contra de dicha 

presunción y que con base en tales interpretaciones se pretenda dejar inhabilitados a 

las personas para participar en una elección”. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-iniciativa-para-que-pese-haber-

cometido-una-falta-electoral-una-persona-pueda-ser-candidato  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-iniciativa-para-que-pese-haber-cometido-una-falta-electoral-una-persona-pueda-ser-candidato
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-iniciativa-para-que-pese-haber-cometido-una-falta-electoral-una-persona-pueda-ser-candidato
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Patricia Armendáriz propuso eliminar 
cuotas del IMSS y que todos paguen un 

impuesto de seguridad social 

 

La seguridad social en México atraviesa una crisis de financiamiento, además se encuentra fragmentada 
en los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), los de las Fuerzas Armadas y otras 
paraestatales. 

Además se encuentra un gran sector en la informalidad, pues en muchas ocasiones es mayor el sueldo 
del trabajador en este sector que aquél que labora en una empresa formal, donde a su salario se le 

descuentan sus cuotas del Seguro Social, señaló la diputada federal de Morena, Patricia Armendáriz. 

La solución a los problemas de financiamiento para la seguridad social en México es que ningún empleador o 
empleado contribuya a su seguridad social y que el régimen contributivo para este servicio que existe en la 
actualidad, es decir las cuotas que pagan trabajadores y patrones, se traslade a un impuesto único a toda la 
población ocupada, para que cubran su seguridad social en proporción directa a sus ingresos, lo que incluye a 
trabajadores informales. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/15/patricia-armendariz-propuso-eliminar-cuotas-del-imss-y-
que-todos-paguen-un-impuesto-de-seguridad-social/ 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/15/patricia-armendariz-propuso-eliminar-cuotas-del-imss-y-que-todos-paguen-un-impuesto-de-seguridad-social/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/15/patricia-armendariz-propuso-eliminar-cuotas-del-imss-y-que-todos-paguen-un-impuesto-de-seguridad-social/
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Elecciones 2024: Morena busca blindar a 
Claudia Sheinbaum desde San Lázaro 

para que pueda ser candidata 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La bancada de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) busca blindar la posible 
candidatura de Claudia Sheinbaum para las elecciones presidenciales de 2024, esto por la 

probabilidad de que ella y otros morenistas están en riesgo de perder su elegibilidad por una sentencia 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Reyna Ascencio, diputada federal por Morena, llevará ante el Pleno de la Comisión Permanente la 
iniciativa que reforma el Artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE), donde busca modificar la percepción del concepto “tener un modo honesto de 

vivir”, esto para garantizar que los 16 funcionarios puedan seguir participando en procesos electorales. 

“En el derecho a ser votado, la calificación sobre el modo honesto de vivir de una persona, sólo la 
pueden hacer las autoridades judiciales ordinarias y no puede versar sobre hechos u omisiones en 
aspectos políticos o electorales, salvo en el caso de violencia política contra las mujeres de lo que 
excepcionalmente conocerá́ y resolverá́ el Tribunal Electoral” 

Elecciones 2024: Morena busca blindar a Claudia Sheinbaum desde San Lázaro para que pueda ser candidata - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/15/elecciones-2024-morena-busca-blindar-a-sheinbaum-desde-san-lazaro-para-que-pueda-ser-candidato/
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Aprueban en Comisión dictámenes sobre protección de 

personas privadas de su libertad y periodistas 

 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), 

aprobó dos dictámenes en materia de protección de garantías a personas privadas de su libertad y de 

datos personales de las y los periodistas. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-dictamenes-sobre-proteccion-de-personas-privadas-de-su-libertad-y-

periodistas/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-dictamenes-sobre-proteccion-de-personas-privadas-de-su-libertad-y-periodistas/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-dictamenes-sobre-proteccion-de-personas-privadas-de-su-libertad-y-periodistas/
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Aprueban en Comisión dictámenes sobre 
protección de personas privadas de su libertad 

y periodistas 

 
 

Guardan un minuto de silencio por el caso del Daniel Picazo González 
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Aprueban en Comisión dictámenes sobre protección de personas privadas de su libertad y 

periodistas 

• Guardan un minuto de silencio por el caso del Daniel Picazo González 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), aprobó dos dictámenes en materia de protección de garantías a personas privadas de 

su libertad y de datos personales de las y los periodistas. 

Protección de derechos humanos a personas privadas de su libertad  

Con 23 votos a favor, las y los integrantes de la Comisión aprobaron el dictamen que reforma el 

artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a fin de establecer la 

obligación de que las autoridades penitenciarias hagan del conocimiento de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos cualquier queja de una persona privada de su libertad.  
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Con esta modificación, se busca estipular que no se admitirán comunicaciones anónimas, por lo 

que toda queja o reclamación deberá ratificarse dentro de los cinco días siguientes a su 

presentación, si el quejoso no se identifica y la suscribe en un primer momento.  

Opinión al dictamen sobre protección de personas defensoras de derechos humanos y 

periodistas  

Con 21 votos a favor, se avaló la opinión a la iniciativa que reforma los artículos 6 y 73 de la 

Constitución Política, en materia de protección de personas defensoras de derechos humanos y 

periodistas.  

Refiere que la Comisión tiene como principal propósito apoyar todas aquellas iniciativas que 

busquen proteger los derechos humanos fundamentales que, por su disposición jurídica, 

beneficien las garantías consagradas en la Constitución Política y demás leyes aplicables. 

Al respecto, la diputada del PRI, Sofía Carvajal Isunza, celebró el respaldo a esta propuesta, la cual 

plantea reformar la Carta Magna para crear un Sistema Nacional de Protección de las Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, así como una ley general que detalle la 

concurrencia y distribución de competencias entre los tres órdenes de gobierno.  

Añadió que la aprobación de estas reformas representa la posibilidad de contar con una 

institución robusta con recursos y elementos propios que le permitan actuar de forma expedita y 

eficaz en la defensa de periodistas y defensores de derechos humanos.  

Por Morena, la diputada Inés Parra Juárez indicó que su voto sería a favor, toda vez que se fomenta 

la protección y salvaguarda de los derechos humanos de los periodistas.  

No obstante, acotó que los derechos humanos no sólo deben ser defendidos en leyes, sino que 

las instancias de protección y defensa actúen con eficacia.    

Sue Ellen Bernal Bolnik, diputada del PRI, se congratuló por la opinión favorable de la Comisión, 

ya que complementa la iniciativa que presentó esta instancia.  

Es importante darle seguimiento a fin de que derive en lo que será la ley en materia de protección 

de periodistas y defensores de derechos humanos, agregó.  
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Comentarios respecto al caso de Daniel Picazo González  

En el apartado de asuntos generales, la presidenta de la Comisión, Nelly Minerva Carrasco 

Godínez, pidió guardar un minuto de silencio en memoria de Daniel Picazo González.  

Del PT, el diputado Jaime Baltierra García lamentó los acontecimientos del pasado 10 de junio en 

Huauchinango, Puebla, donde le arrebataron la vida al joven Daniel Picazo.  

Agregó que no hay argumentos que justifiquen estos hechos, por lo que exhortó a la conclusión 

de las investigaciones y que los responsables de este crimen no transiten en la impunidad.  

Ana María Esquivel Arrona, diputada del PAN, hizo un enérgico llamado al Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública para que aplique estrategias, protocolos y criterios 

técnicos para difundir información estadística oficial sobre los linchamientos en el país, y a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana le solicitó implementar un programa nacional que 

atienda la prevención.   

Además, a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos le pidió manifestar su rechazo y 

demandó una investigación objetiva e integral de los hechos.  

La diputada Bernal Bolnik planteó la necesidad de que la instancia legislativa haga un llamado a 

las autoridades para esclarecer este caso y todos los demás que han ocurrido a lo largo del país.  

Pidió que la CNDH tome cartas en este asunto y les dé respuesta a los familiares, porque “la justicia 

por mano propia no es justicia”.  

A su vez, la diputada Parra Juárez comentó que este hecho debe ser resuelto por las autoridades, 

tanto federales como estatales. Señaló que los casos de linchamientos ocurren con mayor 

frecuencia en zonas rurales, debido a la inseguridad que se vive en esa región.  

Asuntos turnados a la Comisión 

La diputada Carrasco Godínez dio a conocer que se iniciará con el análisis de la iniciativa que 

reforma las leyes Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la General de Salud, en 

materia de protección de los derechos humanos de personas con discapacidad auditiva y/o verbal, 

la cual será dictaminada en conjunto con la Comisión de Salud.  
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Ante ello, solicitó a las y los diputados integrantes enviar sus observaciones y puntos de vista al 

respecto.  

Informó que se turnará a las y los integrantes de esta Comisión la iniciativa de reformas a la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, sobre discriminación durante una emergencia 

sanitaria.  

Por otra parte, la diputada Parra Juárez se refirió al caso de violación de los derechos humanos en 

Coyomeapan, Puebla, por lo que anunció que presentó un exhorto ante la Comisión Permanente 

y solicitó a la Fiscalía General de la República, a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 

a la Subsecretaría de Derechos Humanos copia de oficios sobre los avances al respecto. 
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Presentan el libro “Cómo deciden los jueces en 
Estados Unidos ¿Por qué nos interesa en 

México?” 

 
 

Plasma las sentencias más emblemáticas dictadas por la Corte Suprema de 
Estados Unidos entre los siglos XX y XXI 

Boletín No.2011 

Presentan el libro “Cómo deciden los jueces en Estados Unidos ¿Por qué nos interesa en México?” 

• Plasma las sentencias más emblemáticas dictadas por la Corte Suprema de Estados Unidos entre los siglos XX y XXI 

La Secretaría General, la de Servicios Parlamentarios y el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

(CEDIP), realizaron la presentación del libro “Cómo deciden los jueces en Estados Unidos ¿Por qué nos interesa en 

México?” 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) dijo que el sistema de presidentes recién se incorpora a la jurisprudencia 

obligatoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; esta importante reforma constitucional dio paso a la nueva época 

de la propia Suprema Corte, la voz de los jueces sin lugar a duda trasciende fronteras y reviste una línea fundamental para 

proteger los derechos humanos.   
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Mencionó que los jueces en sus decisiones, siempre ha sido muy importante en ellos dar jurisprudencia. Asimismo, indicó 

que la experiencia de las resoluciones de los jueces en Estados Unidos puede ayudar a maximizar también los derechos 

humanos como la libertad de expresión y el libre derecho de las mujeres en su cuerpo.  

“El que se haya determinado toda una cultura jurídica norteamericana, en lo que nos va a ocupar como Poder Legislativo, 

es que la justicia no se vuelva negociable o algo que se pueda solamente valer mediante acuerdos, sino que, sí existan 

elementos que nos ayuden a encontrar las sanciones correspondientes ante una falta determinante de algún delito”, 

agregó.      

La Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, comentó que el tema de políticas públicas 

comparadas permite obtener lecciones y aprendizajes de situaciones que se presentan en otros países, de experiencias y 

adaptarlas a nuestra realidad.  

“En este caso en particular, trata sobre Estados Unidos y cómo los jueces deciden; por ello, cobra particular relevancia para 

nuestro país por la frontera tan grande que compartimos con ellos y por el hecho de que más de 30 millones de compatriotas 

viven en el vecino país del norte”, añadió. 

 Asimismo, dijo, que a un delincuente se le puede identificar por las redes que tiene y no solamente por el delito en sí mismo 

que comete; es decir, dónde coloca ese dinero, quién lo lava o quiénes son sus socios”.   

El director general del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez, señaló que la obra que se presenta es una compilación de 

texto en la que las y los autores se acercan de diversas perspectivas a algunas de las sentencias más emblemáticas dictadas 

por la Corte Suprema de los Estados Unidos de América entre los siglos XX y XXI.  

Comentó que los temas que se pueden leer en las páginas de la obra están relacionados con el género, la sobrepoblación 

carcelaria, la posibilidad de que autoridades puedan acceder a un domicilio con orden o sin orden judicial dependiendo de 

quién habite el predio, entre otros.   

Laura Eugenia Rodarte Ledezma, investigadora del CEDIP, señaló que esta obra se compone de 14 estudios respecto a 

procesos dictados por la Corte Superior de los Estados Unidos de América; asimismo, el estudio analítico de casos realizados 

en esta obra es relevante tanto en el ámbito jurisdiccional como en el parlamentario, ya que los criterios de la Corte permiten 

la implementación de garantías que aún no han sido contempladas en la ley y la redefinición de los derechos”.    

Manuel Jorge Carreón Perea, coordinador de la obra, explicó que ésta traza una cuestión muy importante respecto a cuál es 

el papel que tiene el conocer casos emblemáticos de la Corte en Estados Unidos. “Los temas tratados son parte de nuestra 

realidad y bajo ese contexto debemos reconocer que hay muchos puntos en los cuales la forma de interpretarse es distinta”.   
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A su vez, el magistrado de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 

coautor de la obra, Luis Espíndola Morales, expuso que este libro aborda casos paradigmáticos en diversas materias como 

el financiamiento ilícito, lavado de dinero, corrupción, condiciones de hacinamiento en reclusorios.  

Además, permite enriquecer el trabajo judicial y extiende los conocimientos argumentativos, judiciales, legislativos y del 

desarrollo de políticas públicas para garantizar los derechos y libertades fundamentales. 

El coautor de la obra, Santiago Nieto Castillo, argumentó que se busca plasmar las aportaciones del Poder Judicial en los 

Estados Unidos en México, el cual concibe al Poder Judicial como el poder de la razón por encima de la fuerza y el 

presupuesto; asimismo define a las funciones inmediatas como el acto de resolver pronto y bien los asuntos de su 

competencia y las funciones mediatas, las cuales están pensadas para la transformación de la sociedad, generación de los 

criterios jurisprudenciales y el cambio social. 

Carla Elena Solís Echegoyen, secretaria de Estudio y Cuenta de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y coautora de la obra, apuntó que este libro es una invitación a acercarse a la cultura jurídica 

norteamericana mediante la visión de diversos especialistas mexicanos con un lenguaje ameno, ágil y abarca temas actuales 

y de suma importancia como la lucha contra el crimen organizado.  
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Realizan Foro Dialogos Metropolitanos, denominado 
“Buenas Prácticas y Gobernanza” 

 
En el marco del Segundo Foro Diálogos Metropolitanos, denominado” Buenas Prácticas y Gobernanza”, 
organizado por la Comisión de Zonas Metropolitanas de la Cámara de Diputados, se analizaron los 
desafíos, retos y soluciones de las zonas metropolitanas. 
En el acto, el diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN) Mario Gerardo Riestra Piña señaló la 
necesidad de establecer un mecanismo de gobernanza para las zonas metropolitanas, porque en la 
actualidad no existe la obligatoriedad de institucionalizar la planeación del ordenamiento territorial y 
definir claramente los tipos de zonas, áreas y profundidad, porque no es lo mismo una megalópolis que 
una zona metropolitana. 
 
 
https://efekto10.com/realizan-foro-dialogos-metropolitanos-denominado-buenas-practicas-y-
gobernanza/ 
 

https://efekto10.com/realizan-foro-dialogos-metropolitanos-denominado-buenas-practicas-y-gobernanza/
https://efekto10.com/realizan-foro-dialogos-metropolitanos-denominado-buenas-practicas-y-gobernanza/
https://efekto10.com/realizan-foro-dialogos-metropolitanos-denominado-buenas-practicas-y-gobernanza/
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Con diálogo se resolverá conflicto entre Puebla y Tlaxcala, 
confía diputado 

 
A través del diálogo se podrá resolver el conflicto entre Tlaxcala y Puebla sobre los límites territoriales 
que incluye la Central de Abasto, consideró el diputado federal del PAN, Mario Riestra Piña. 
Posterior al foro Diálogos Metropolitanos, realizado en el estado de Puebla, el legislador opinó sobre el 
conflicto entre estos dos estados, después de que en días recientes el Ayuntamiento de San Pablo del 
Monte, Tlaxcala, colocó varias mojoneras en los territorios poblanos de La Resurrección y San Miguel 
Canoa. 
 
 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/con-dialogo-se-resolvera-conflicto-entre-puebla-y-tlaxcala-
confia-diputado-8436550.html 
 
  

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/con-dialogo-se-resolvera-conflicto-entre-puebla-y-tlaxcala-confia-diputado-8436550.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/con-dialogo-se-resolvera-conflicto-entre-puebla-y-tlaxcala-confia-diputado-8436550.html
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Los “Montachoques” deberán ser castigados por el 
delito de extorsión, lesiones y daño en propiedad 

ajena: Luis Mendoza 
 

El diputado Luis Mendoza Acevedo (PAN) propuso una iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 390 
del Código Penal Federal para castigar por el delito de extorsión, con ocho años de prisión y multa de 
hasta 160 días a los “montachoques”. 
“En los últimos años hemos visto como el modus operandi de los montachoques ha ido en aumento; 
ante la falta de legislación que los castigue de manera ejemplar, se sienten con la impunidad de agredir 
física y verbalmente a otros conductores, además de extorsionarlos y amenazarlos si no acceden a pagar 
por un supuesto daño a su vehículo”, sostuvo en un comunicado. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/los-montachoques-deberan-ser-castigados-por-el-
delito-de-extorsion-lesiones-y-dano-en-propiedad-ajena-luis-mendoza/ 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/los-montachoques-deberan-ser-castigados-por-el-delito-de-extorsion-lesiones-y-dano-en-propiedad-ajena-luis-mendoza/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/los-montachoques-deberan-ser-castigados-por-el-delito-de-extorsion-lesiones-y-dano-en-propiedad-ajena-luis-mendoza/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/IMG_0014-1024x683.jpg?fit=1024%2C683&ssl=1


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/06/2022 LEGISLATIVO 

 

La Comisión Permanente emitió 
pronunciamiento por la muerte de Daniel 

Picazo González 

 
 

Boletín No.2010 

La Comisión Permanente emitió pronunciamiento por la muerte de Daniel Picazo González 

• Expresó su enérgica condena por el lamentable hecho 

• Hizo un llamado a que se procure un ambiente de civilidad y convivencia 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión emitió un pronunciamiento en relación con la 

muerte de Daniel Picazo González, ocurrida en la localidad de Papatlazolco, municipio de 

Huauchinango, Puebla. 

La diputada Lizbeth Mata Lozano (PAN), en funciones de la presidencia, precisó que la Mesa 

Directiva de la Comisión Permanente suscribe dicho pronunciamiento y le dio lectura: 

“La Comisión Permanente del Congreso de la Unión expresa su enérgica condena por el 

lamentable hecho ocurrido la noche del viernes 10 de junio del año en curso en la comunidad de 

Papatlazolco, municipio de Huauchinango, Puebla, lugar en el que un grupo de pobladores 

retuvieron y lincharon privando de la vida al joven abogado Daniel Picazo González. 
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La Comisión Permanente del Congreso de la Unión realiza un llamado a que se procure un 

ambiente de civilidad y de convivencia ordenada en todas las localidades del territorio nacional, y 

que en caso de que se tenga sospecha o temor de una eventual ocurrencia de actos 

delincuenciales, se acuda a las autoridades correspondientes para presentar en su caso las 

denuncias y se solicite el apoyo correspondiente.   

 La Comisión Permanente del Congreso de la Unión reconoce la participación de la Fiscalía General 

de Justicia del estado de Puebla en la detención de cinco personas implicadas en el hecho y le 

exhorta a continuar con el avance en las investigaciones hasta lograr justicia y la reivindicación del 

nombre del abogado Daniel Picazo González”. 
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Realizan el foro legislativo “Hacia una atención 
integral para las personas con Atrofia Muscular 

Espinal” 

 
 

Boletín No.2012 

Realizan el foro legislativo “Hacia una atención integral para las personas con Atrofia 

Muscular Espinal” 

• El propósito: que este padecimiento sea integrado al Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) 

• Una de cada 10 mil personas lo tiene y es la primera causa genética de muerte infantil 

A fin de resaltar la importancia de incluir la Atrofia Muscular Espinal en el Listado de Enfermedades 

Raras, conocer las necesidades y desafíos en su atención y generar diagnósticos oportunos, se 

llevó a cabo el foro legislativo “Hacia una atención integral para las personas con Atrofia Muscular 

Espinal”. 

Durante este encuentro, convocado por la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, a través 

del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), y en colaboración con Fundación CURAME A.C, el 

legislador explicó que la Atrofia Muscular Espinal (AME) es clasificada como enfermedad rara, ya 

que tiene prevalencia en una de cada 10 mil personas. “Este padecimiento tiene diversos 

pendientes para su adecuada atención en México”.  
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El secretario de la Comisión de Salud refirió que entre los principales propósitos destaca el que 

sea reconocida como enfermedad catastrófica, con el objetivo de que tenga acceso al Fondo de 

Salud para el Bienestar (Fonsabi) y de ahí obtener los recursos suficientes hacia su oportuna 

atención.  

 

Además, planteó convocar a los académicos, doctores y especialistas a fin de que se tengan guías 

y protocolos de atención integral. “Actualmente el acceso para su atención es limitado en nuestro 

país”.  

Rosa M. Chapa Guzmán, presidenta de la Fundación CURAME A.C, expuso que la AME es una 

enfermedad genética, hereditaria, causada por una mutación en el gen SMN1, que produce un 

tipo de proteína esencial para el funcionamiento muscular, por lo que su ausencia causa debilidad 

en los músculos que se usan para gatear, caminar, sentarse y controlar los movimientos de la 

cabeza. Es la primera causa genética de muerte infantil, afirmó. 

 Ante ello, hizo un llamado a las autoridades de salud, legisladores y distintas instituciones 

involucradas para que este padecimiento sea reconocido en el Listado de Enfermedades Raras del 

Consejo de Salubridad y que se encuentren soluciones que brinden esperanza a los pacientes; que 

sus derechos sean reconocidos, respetados e incluidos en el ámbito social, educativo y laboral.  

Mónica Del Hoyo Graciano, madre de un niño con Atrofia Muscular Espinal, dijo que es urgente 

que en México las instituciones públicas de salud tengan tratamientos específicos. Pidió a los 

diputados apoyar para que este padecimiento sea incluido como enfermedad rara y sea posible 

acceder a tratamientos y medicamentos especializados, que sólo pueden encontrarse mediante 

seguro de gastos médicos mayores.  

Juana Inés Navarrete, presidenta de la Asociación Mexicana de Genética Humana, comentó que se 

le debe dar importancia al diagnóstico oportuno, ya que en México el acceso a la prueba molecular 

está muy limitado y en algunas instituciones de salud prefieren no confirmar el padecimiento a 

menos que el paciente pueda acceder a la terapia. Por ello, es sustancial la detección temprana a 

través del tamiz neonatal ampliado. 

El doctor Miguel Ángel Serna, neurólogo pediatra, destacó que el diagnóstico oportuno, incluso 

desde las etapas neonatales, permite un manejo adecuado porque hay tratamientos que inciden 

en el funcionamiento de las neuronas motoras y modifican la historia natural de la enfermedad. 

Por ello, planteó que los servicios de salud cuenten con esas pruebas y tratamientos. 
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Roberto Sandoval, jefe de Urgencias de Pediatría del Hospital Central Militar de la Secretaría de 

Defensa Nacional (Sedena) indicó que integrar este padecimiento a la lista de enfermedades raras 

no sólo facilitará diagnósticos oportunos, sino que contribuirá a que el siguiente paso sea autorizar 

la distribución de los medicamentos en el sistema de salud público. 

 

El doctor Marco Sanmartin Uribe, jefe de Atención Médica en Oficinas Centrales del IMSS, explicó 

que diagnosticar oportunamente esta enfermedad implica convocar a varios especialistas: 

pediatras, cardiólogos, nutriólogos y rehabilitadores, entre otros. Asimismo, dijo, existen 

solamente tres medicamentos aprobados y solamente uno está disponible en México. 

La doctora Margarita González Cruz, jefa del Servicio de Neurología Pediátrica del ISSSTE, en 

Guadalajara, lamentó que en el país sólo sean reconocidas 20 enfermedades raras, pero entre 

ellas no se encuentra el AME, lo que dificulta su diagnóstico. Apuntó que “los del tipo I tienen 

expectativas de dos años de vida, mientras que los de tipo II pueden ser de 10 a 40 años. Son 

pacientes de custodia las 24 horas y muchas veces requieren de aparatos y sillas especiales. Los 

gastos, aun teniendo acceso a instituciones de salud, son altos”. 

Eduardo Barragán Pérez, neurólogo pediatra adscrito al Hospital Infantil de México Federico 

Gómez, dijo que es indispensable e importante trabajar sobre los diagnósticos. “Los padres 

solicitan que se establezcan mejores rutas, que sea un diagnóstico temprano, que nos unamos 

como médicos, sociedades e instituciones para poder lograrlo y que sean atendidos de mejor 

manera los pacientes”. 

La doctora Alejandra Camacho Molina, coordinadora del Programa de Enfermedades Huérfanas, 

Lisosomales, Estandarización de la Prescripción de medicamentos de alta especialidad y de los 

laboratorios de Genómica del ISSSTE, dijo que se requieren evaluaciones de tecnologías sanitarias 

que se apliquen a los nuevos medicamentos para estas enfermedades. Expuso la necesidad de 

contar con metodologías para analizar puntos que reflejen lo más cercano a la conveniencia de 

empezar los tratamientos. 

Juan Jesús Vargas, especialista en farmacoeconomía, indicó que este padecimiento tiene un costo 

para el sistema de salud de cerca de diez millones de pesos, tan sólo en el caso del tipo I, esto de 

acuerdo con un análisis realizado en el primer trimestre de 2022 por el Panel de Expertos 

Mexicanos. No obstante, advirtió que no se incluyen consultas médicas, estudios de laboratorio y 

rehabilitación. 
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María Elena Meza Cano, especialista en neurología, consideró que los temas económicos y de 

aceptación de los medicamentos, a cualquier nivel de la salud pública en México, pero sobre todo 

en enfermedades como esta que necesita un diagnóstico y tratamiento temprano, deben de ser 

libres y accesibles. Afirmó que existe evidencia de que estabilizando la enfermedad, sea cual sea 

el tratamiento, el paciente tiene posibilidad de sobrevivir a la muerte. 
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Tras 'mátalos de hambre'... ¡Alito aboga por periodistas! 
 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno, propuso este miércoles la integración de una Comisión Nacional 
de Protección a Periodistas, luego de que se han difundido grabaciones ilegales donde declara que a los 
periodistas no se les mata a balazos, sino de hambre. 
"No hay que matarlos a balazos, papá, hay que matarlos de hambre", dice Moreno en un audio exhibido 
el mes pasado. Expresiones como ésta fueron exhibidas en una serie de audios donde el dirigente tricolor 
regaña a sus colaboradores, ordena pagos millonarios a estrategas de campaña y se queja de sobornos 
a diputados por parte de Cinépolis. 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/tr
as-matalos-de-hambre-alito-aboga-por-periodistas/ar2420507 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/tras-matalos-de-hambre-alito-aboga-por-periodistas/ar2420507
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/tras-matalos-de-hambre-alito-aboga-por-periodistas/ar2420507
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Necesario, lograr una economía oceánica sostenible; son 
prioritarios esfuerzos a mayor escala: diputada Marcela Guerra 

 
La coordinadora del Grupo de Trabajo para la implementación de la Agenda 2030 en la Cámara de 
Diputados, diputada Marcela Guerra Castillo, exhortó a autoridades de los tres órdenes de gobierno a 
invertir en soluciones climáticas basadas en la naturaleza. 
Dijo que debe ser una prioridad en la tarea gubernamental realizar acciones para lograr una economía 
oceánica sostenible. “Se tienen que destinar mayores recursos en los programas y políticas públicas para 
preservar la riqueza de los océanos”. 
 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-lograr-una-economia-oceanica-sostenible-
son-prioritarios-esfuerzos-a-mayor-escala-diputada-marcela-guerra/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-lograr-una-economia-oceanica-sostenible-son-prioritarios-esfuerzos-a-mayor-escala-diputada-marcela-guerra/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-lograr-una-economia-oceanica-sostenible-son-prioritarios-esfuerzos-a-mayor-escala-diputada-marcela-guerra/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Diputada logra que se condene feminicidio de 

Cecilia Monzón 

CIUDAD DE MÉXICO (ALIER 

BLANCAS).- A petición de la 

diputada federal Ana Lilia Herrera 

Anzaldo, la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión condenó 

el asesinato de la activista y 

abogada Cecilia Monzón Pérez, 

además de expresar su pésame y 

solidaridad a su familia, amigos y a 

sus compañeras y compañeros en la defensa de los derechos humanos. 

A través de un punto de acuerdo, la integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional (GPPRI) pidió garantizar el esclarecimiento de los hechos 

ocurridos y la detención de las personas responsables, siguiendo en todo momento los 

principios de perspectiva de género y la reparación integral del daño a las víctimas 

indirectas, entre las que se encuentra su hijo menor de edad. 

 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/diputada-logra-condene-feminicido-cecilia-monzon.html  

 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/diputada-logra-condene-feminicido-cecilia-monzon.html
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Pide Morena a la FGR y la UIF investigar a 

Alejandro Moreno 

 

 Diputados de Morena solicitaron a la Fiscalía General de la República y a la Unidad de 

Inteligencia Financiera que investiguen a Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, 

por presuntamente haber realizado operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1aQjfHsort9UElVlBGqn0pcY-1DQtnkCG/view  

https://drive.google.com/file/d/1aQjfHsort9UElVlBGqn0pcY-1DQtnkCG/view
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Entrevista / Alejandro Moreno Cárdenas 

(Presidente Nacional del PRI) 

 

“Fue una reunión donde se planteó hacer una reflexión profunda en el tema de la 

dirigencia nacional del partido, donde se planteó cómo construir una mejor estrategia 

para enfrentar los retos de 2023 en el Estado de México y en Coahuila, de cómo 

construir el 24, también de lo que ha acontecido por parte de un gobierno que es 

autoritario, que persigue a los opositores, un gobierno que no escatima con tal de 

mantenerse en el poder. Lo primero que dejamos claro es que yo no fui impuesto ni 

puesto por un presidente de la República, yo gané una elección interna, entonces 

tenemos una dirigencia que tiene la fuerza y la fortaleza de la militancia”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1LBlhOM8dK-iLMX5eN5t_nytIw4nJzarh/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1LBlhOM8dK-iLMX5eN5t_nytIw4nJzarh/view
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Entrevista / Alejandro Moreno (Presidente 

Nacional del PRI) 

 

“Fue una reunión muy rica, muy importante llena de propuestas, de proyectos de 

reflexiones, de diálogo abierto, franco como somos en el partido, y donde se escuchó 

a las voces de ex compañeras y compañeros ex presidentes del Comité Nacional que 

han tenido la responsabilidad de dirigir al partido en distintos momentos de la historia, 

de nuestro instituto político, y creo que eso nos permite ir construyendo, avanzando, 

fortaleciendo a nuestro partido. De manera transparente se planteó mi salida del 

partido; nosotros hemos reflexionado desde el día uno, tenemos el compromiso que se 

requiere, una dirigencia comprometida, valiente y echada para adelante, estamos 

fuertes”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1v41V8JY6YHWO0lxOh83JDaL8ZJm-Ic1T/view  

https://drive.google.com/file/d/1v41V8JY6YHWO0lxOh83JDaL8ZJm-Ic1T/view
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Revelan nuevo audio de 'Alito' Moreno sobre presunta 
entrega de recursos a un diputado federal 

 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, reveló un nuevo audio de Alejandro ‘Alito’ 
Moreno, dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), en esta ocasión, sobre la presunta 
entrega de recursos al diputado federal Javier Casique.  
El pasado martes durante su programa semanal "El Martes del Jaguar", la mandataria dio a conocer un 
nuevo audio del que no ofrece gran contexto del supuesto acuerdo que estaba pactando el priista con 
un operador de Javier Casique.  

 
https://www.elimparcial.com/mexico/Revelan-nuevo-audio-de-Alito-Moreno-sobre-presunta-entrega-
de-recursos-a-un-diputado-federal-20220615-0017.html 
 

https://www.elimparcial.com/mexico/Reforma-electrica-Quienes-fueron-los-diputados-que-votaron-en-contra-20220421-0053.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Revelan-nuevo-audio-de-Alito-Moreno-sobre-presunta-entrega-de-recursos-a-un-diputado-federal-20220615-0017.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Revelan-nuevo-audio-de-Alito-Moreno-sobre-presunta-entrega-de-recursos-a-un-diputado-federal-20220615-0017.html
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“Te llevo con los que ganen”: Layda 
Sansores exhibió audio de Alito Moreno en 

presunto reparto de puestos 

 

La gobernadora del estado de Campeche, Layda Sansores, dio a conocer otro audio comprometedor contra el 
presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, pese a 

que éste presentó un amparo para que la morenista frene la develación de presuntas pruebas de corrupción 
que cometió cuando fue mandatario de la entidad. 

Durante la transmisión Martes de Jaguar en Facebook, la militante del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) dio a conocer una conversación entre el líder del PRI y el diputado federal Javier Casique 
Zárate sobre presuntos actos de corrupción para seguir “moviendo hilos” en el sector farmacéutico con los 
demás gobernadores del país. 

“Vamos, vamos juntos a venderla allá, yo me dedico al negocio de las medicinas “, fueron las palabras que 
le dijo el interlocutor al político campechano; sin embargo, éste respondió que “Yo te meto, y con los ‘gobers’ 
que ganen, yo lo meto”. 

La anterior conversación dio a entender que el priista pretendía, presuntamente, influir en el abasto de 
medicinas, así como en la distribución de despensas para la ciudadanía en diferentes entidades del país, 

especialmente en las que gobernaba el PRI, aunque no fuera la persona elegida por las auditorias que se deben 
de realizar según la ley. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/15/te-llevo-con-los-que-ganen-layda-sansores-exhibio-
audio-de-alito-moreno-en-presunto-reparto-de-puestos/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/08/una-amenaza-de-muerte-alito-moreno-denunciara-a-layda-sansores-por-recrear-un-funeral-con-su-foto/
https://www.infobae.com/noticias/2022/06/10/el-desfile-de-propiedades-de-alito-moreno-terrenos-casas-motos-y-camionetas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/15/te-llevo-con-los-que-ganen-layda-sansores-exhibio-audio-de-alito-moreno-en-presunto-reparto-de-puestos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/15/te-llevo-con-los-que-ganen-layda-sansores-exhibio-audio-de-alito-moreno-en-presunto-reparto-de-puestos/
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Corona no es una amenaza de muerte: Layda 

Sansores 
 

La disputa entre la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, y el presidente 

nacional del PRI, Alejandro Moreno, ayer en el programa ‘Martes del Jaguar’, como lo 

adelantó la gobernadora arremetió contra el priista después de que éste promovió un 

amparo con el que busca evitar que Sansores difunda más audios en donde se le 

involucra en probables hechos delictivos. 

(Sansores) reveló un nuevo audio del presidente del PRI, en este supuestamente 

Alejandro Moreno discute la entrega de dinero a un presunto operador suyo, el 

diputado federal Javier Casique. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1x_QzYFYYU3zM-vl8OBQEV2vThD_AGc-Q/view  

https://drive.google.com/file/d/1x_QzYFYYU3zM-vl8OBQEV2vThD_AGc-Q/view
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Exhiben audio de Alito con Javier Casique para mover hilos 
con los gobers 

 
Durante la transmisión del martes de Jaguar, Layda Sansores, gobernadora de Campeche axhibió un 
nuevo audio de Alejandro Moreno, líder nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI) pese a 
que éste promovió un amparo para que la morenista frene la develación de presuntas pruebas de 
corrupción que cometió cuando fue mandatario de la entidad.  
 Sansores dio a conocer una presunta conversación entre el líder del PRI y el diputado federal, Javier 
Casique, sobre presuntos actos de corrupción para seguir “moviendo hilos” con los demás gobernadores 
del país.  
 
 
https://municipiospuebla.mx/nota/2022-06-15/naci%C3%B3n/exhiben-audio-de-alito-con-javier-
casique-para-mover-hilos-con-los-gobers 
 
 
 
 
 
 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2022-06-15/naci%C3%B3n/exhiben-audio-de-alito-con-javier-casique-para-mover-hilos-con-los-gobers
https://municipiospuebla.mx/nota/2022-06-15/naci%C3%B3n/exhiben-audio-de-alito-con-javier-casique-para-mover-hilos-con-los-gobers
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¿Más problemas para 'Alito'? Acusan que Morena 

'cocina' su desafuero desde Campeche 

 

Por si no tenía suficientes problemas tras la derrota electoral de este 2022, el actual 

dirigente nacional del PRI, Alejandro "Alito" Moreno, podría enfrentar un proceso de 

desafuero. La causa: la investigación que inició la Fiscalía de Campeche en su contra 

y por la que el martes se realizaron inspecciones en una de sus propiedades en esa 

entidad. 

De acuerdo con la exlideresa nacional del PRI Dulce María Sauri, este proceso podría 

presionar para que se busque retirarle el fuero y se le pueda investigar. 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/15/mas-problemas-para-alito-

acusan-que-morena-cocina-su-desafuero-desde-campeche-720053.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/15/mas-problemas-para-alito-acusan-que-morena-cocina-su-desafuero-desde-campeche-720053.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/15/mas-problemas-para-alito-acusan-que-morena-cocina-su-desafuero-desde-campeche-720053.html


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

16/06/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

Alejandro Moreno advirtió que se quedará al 

frente del PRI hasta 2023 

 

Alejandro Moreno advirtió que se quedará al frente del PRI hasta 2023, aunque durante 

una encerrona de casi 5 horas con expresidentes del partido le plantearon una salida 

anticipada de la dirigencia por los resultados electorales del pasado 5 de junio. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Cz6J-ANu8_hY4heNrrCwHi2ija4ORA0f/view  

https://drive.google.com/file/d/1Cz6J-ANu8_hY4heNrrCwHi2ija4ORA0f/view
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Alejandro Moreno califica como “show mediático” 

inspección de la Fiscalía de Campeche en una de sus 

propiedades 

 

 

 

 
 

MÉXICO (REDACCIÓN).- El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), Alejandro Moreno, declaró este miércoles que las filtraciones de audios y la 

inspección en uno de sus predios que realizó el gobierno de la gobernadora de 

Campeche, Layda Sansores, “es un show mediático”. 

En una entrevista con Carlos Loret de Mola en su programa de radio “Así las cosas”, 

Alejandro Moreno declaró que es grotesco y que se está violando la ley al presentarse 

el fiscal de Campeche afuera de su casa para tomar medidas de su predio. 

 

https://latinus.us/2022/06/15/alejandro-moreno-califica-show-mediatico-inspeccion-fiscalia-

campeche-propiedades/  

https://latinus.us/2022/06/15/alejandro-moreno-califica-show-mediatico-inspeccion-fiscalia-campeche-propiedades/
https://latinus.us/2022/06/15/alejandro-moreno-califica-show-mediatico-inspeccion-fiscalia-campeche-propiedades/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/06/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Morena gana las elecciones porque tiene todo el aparato 

del Estado: 'Alito' Moreno 

 

 

  

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- 'Los audios son un montaje, un show mediático, un circo, el 

gobierno quiere dividir a la oposición", aseveró Alejandro Moreno Cárdenas 'Alito', 

presidente del PRI a Manuel López San Martín para la Segunda Emisión de MVS Noticias. 

 Luego de la reunión entre los expresidentes del PRI para pedir la renuncia de 'Alito' 

Moreno, éste comentó que ésta decidido a quedarse en su puesto no renuncia y al contrario 

comentó que tuvieron una reunión rica, llena de reflexiones, diálogo abierto y se 

escucharon las voces de todos. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/15/morena-gana-las-elecciones-porque-tiene-todo-el-aparato-del-estado-

alito-moreno-555735.html  

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/15/morena-gana-las-elecciones-porque-tiene-todo-el-aparato-del-estado-alito-moreno-555735.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/15/morena-gana-las-elecciones-porque-tiene-todo-el-aparato-del-estado-alito-moreno-555735.html
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Alejandro Moreno es el presidente del PRI, pero 

no dueño del partido: César Camacho 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- (...) En entrevista con Mario Maldonado para 

Noticias de la Mañana para El Heraldo Media Group, el exdirigente nacional del PRI, 

César Camacho Quiroz, habló sobre la reunión que sostuvo el actual presidente del 

tricolor, Alejandro Moreno, con diversos expresidentes del partido, así como los temas 

que se trataron. 

Al respecto, César Camacho, destacó que no solo para los militantes sino para todos 

los mexicanos es importante contar con un PRI fuerte, que sepa ser oposición y 

configure una opción real para los ciudadanos con miras a los próximos comicios. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/15/alejandro-moreno-es-el-presidente-del-pri-

pero-no-dueno-del-partido-cesar-camacho-413745.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/15/alejandro-moreno-es-el-presidente-del-pri-pero-no-dueno-del-partido-cesar-camacho-413745.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/15/alejandro-moreno-es-el-presidente-del-pri-pero-no-dueno-del-partido-cesar-camacho-413745.html
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"'Al PRI no le sirve una disputa interna por la 

dirigencia nacional': Dulce Sauri 

MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- En entrevista con Manuel López San Martín para 

la Segunda Emisión de MVS Noticias, Dulce María Sauri, expresidenta del PRI habló 

sobre la reunión entre los 

exmandatarios priistas para discutir la 

renovación de la dirigencia y la 

renuncia de Alejandro Moreno 

Cárdenas 'Alito'. 
Al ser cuestionada sobre si le conviene 

al PRI mantener a 'Alito' Moreno 

señaló: "hay una cuestión 

fundamental que yo he reiterado, al 

PRI bajo ninguna circunstancia le 

serviría una disputa interna por la dirigencia nacional, esta fue electa en 2019 y tiene 

un mandato que concluye en agosto del 2023, es decir, en términos de la legalidad 

interna es una dirigencia en funciones". 

 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/15/al-pri-no-le-sirve-una-disputa-interna-por-la-dirigencia-

nacional-dulce-sauri-555736.html  

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/15/al-pri-no-le-sirve-una-disputa-interna-por-la-dirigencia-nacional-dulce-sauri-555736.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/15/al-pri-no-le-sirve-una-disputa-interna-por-la-dirigencia-nacional-dulce-sauri-555736.html
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Si Alejandro Moreno no da resultados en 2023, el 

PRI no estará en condiciones de competir en 

2024: Roberto Madrazo 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Roberto Madrazo, exdirigente nacional Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), comentó que la circunstancia que hoy rodea a la 

dirigencia de Alejandro Moreno no es la mejor para hacerle frente a los procesos 

electorales del Estado de México y de Coahuila del próximo año, ya que está sujeto a 

un golpeteo por parte del gobierno. (...) 

En entrevista con Alejandro Cacho y Paulina Greenham para El Heraldo Media Group, 

dijo que en la reunión se profundizó en la necesidad de que el líder priista valorara la 

necesidad de hacerse a un lado para que el partido cuente con una dirigencia de 

consensos, que pueda convocar a la Asamblea Nacional de carácter extraordinario, 

y convertir al partido en una opción válida rumbo a las elecciones de 2023 y 2024. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/15/si-alejandro-moreno-no-da-resultados-en-

2023-el-pri-no-estara-en-condiciones-de-competir-en-2024-roberto-madrazo-413765.html  

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/15/si-alejandro-moreno-no-da-resultados-en-2023-el-pri-no-estara-en-condiciones-de-competir-en-2024-roberto-madrazo-413765.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/15/si-alejandro-moreno-no-da-resultados-en-2023-el-pri-no-estara-en-condiciones-de-competir-en-2024-roberto-madrazo-413765.html
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La Justicia y los pesos pesados del PRI estrechan el cerco 

sobre Alejandro Moreno 

 

La presión continúa subiendo y el presidente del PRI está cada vez más contra las cuerdas. 

Los malos resultados electorales durante el último año —ha pasado de controlar 12 a tres 

Estados— precipitaron una insólita reunión con la vieja guardia del histórico partido 

mexicano. Nueve expresidentes se sentaron con Alejandro Moreno este martes por la 

mañana y pidieron su cabeza. Y mientras el presidente priista negociaba in extremis con 

los barones del partido, policías de la fiscalía de Campeche, su estado natal y donde fue 

gobernador, se presentaron en la puerta de su casa. La fiscalía estatal ha abierto una 

investigación contra Moreno por lavado de dinero y fraude fiscal. Dentro y fuera del 

partido se acumulan los frentes para el presidente del PRI, que de momento echa balones 

fuera y sigue aferrado a la silla. 

Más de cuatro horas duró la reunión, solicitada formalmente en una carta firmada por 

cuadros históricos como Manlio Fabio Beltrones; representantes de la época anterior a la 

apertura democrática como Humberto Roque Villanueva o Dulce María Surí; o primeras 

espadas del gobierno de Enrique Peña Nieto, como Claudia Ruiz Massieu. A la salida de 

encuentro Sauri desveló que los próceres pidieron la renuncia de Moreno “pensando que 

es lo mejor para el partido”. Pero la respuesta de Moreno y la secretaria general, Carolina 

Viggiano, fue rotunda: “Dejaron claramente establecido que ellos concluirán su mandato 

estatutario en el periodo que les corresponde, que concluye el 19 de agosto del año 

próximo”. 

https://elpais.com/mexico/2022-06-15/la-justicia-y-los-pesos-pesados-del-pri-estrechan-

el-cerco-sobre-el-presidente-del-partido.html 

 

 

 
 

https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2021-06-12/la-doble-cara-del-pri-en-su-batalla-por-la-supervivencia.html
https://elpais.com/mexico/2022-06-14/la-vieja-guardia-del-pri-alza-la-voz-contra-el-presidente-del-partido.html
https://elpais.com/internacional/2016/06/21/mexico/1466472287_815009.html
https://elpais.com/mexico/2022-06-15/la-justicia-y-los-pesos-pesados-del-pri-estrechan-el-cerco-sobre-el-presidente-del-partido.html
https://elpais.com/mexico/2022-06-15/la-justicia-y-los-pesos-pesados-del-pri-estrechan-el-cerco-sobre-el-presidente-del-partido.html
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Dirigentes estatales del PRI cierran filas con Alito; 

luchas intestinas arriesgan futuro del partido, 

advirtieron 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (YULIA BONILLA).- En medio de la polémica y exigencias para que 

Alejandro Moreno Cárdenas deje el cargo como presidente nacional del PRI, dirigentes 

de organizaciones y comités estatales del partido cerraron filas con él para que 

permanezca al frente durante el tiempo por el cual fue electo. 

A través de un desplegado, los titulares de los Comités Directivos Estatales de 31 

entidades, excepto Sonora, que se encuentra en proceso de renovación de su 

dirigencia, así como de otras organizaciones, reiteraron su respaldo “total e irrestricto”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/dirigentes-estatales-pri-cierran-filas-alito-luchas-

intestinas-arriesgan-futuro-partido-advirtieron-486872  

 

 

 

 

  

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/dirigentes-estatales-pri-cierran-filas-alito-luchas-intestinas-arriesgan-futuro-partido-advirtieron-486872
https://www.razon.com.mx/mexico/dirigentes-estatales-pri-cierran-filas-alito-luchas-intestinas-arriesgan-futuro-partido-advirtieron-486872
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Dirigencias apoyan a Alejandro Moreno 

 
Las dirigencias estatales y distintos organismos del PRI en un desplegado dieron su 

apoyo a Alejandro Moreno para que se mantenga como presidente del partido hasta 

que termine su periodo en agosto de 2023. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/13_C3ZM8MzDSAplqpml3RknE99OhZqeHS/view  

https://drive.google.com/file/d/13_C3ZM8MzDSAplqpml3RknE99OhZqeHS/view
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“Necesitamos un PRI fuerte y Alejandro Moreno no 

está en condiciones de presentarlo”: Osorio 

Chong 

 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- El senador Miguel Ángel Osorio Chong aseguró que Alejando 

Moreno no debe de continuar en la dirigencia del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) y señaló que en la reunión que tuvieron los exdirigentes del partido se le planteó 

su renuncia, pues “se necesita un partido fuerte”. 

En entrevista con Carlos Loret de Mola, en el programa de radio “Así las cosas”, el 

senador dijo que durante la reunión de ayer se le pidió a Alejandro Moreno que 

reflexione sobre lo que ha sucedido con los resultados de las elecciones para dejar el 

cargo, pero mostró una negativa y enfatizó que continuará hasta que termine su 

periodo. 

 

https://latinus.us/2022/06/15/necesitamos-pri-fuerte-alejandro-moreno-no-esta-condiciones-

presentarlo-osorio-chong/  

https://latinus.us/2022/06/15/necesitamos-pri-fuerte-alejandro-moreno-no-esta-condiciones-presentarlo-osorio-chong/
https://latinus.us/2022/06/15/necesitamos-pri-fuerte-alejandro-moreno-no-esta-condiciones-presentarlo-osorio-chong/
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Mesa de diálogo / Claudia Ruiz Massieu 

(Senadora - PRI), Miguel Ángel Osorio Chong 

(Coordinador de Senadores – PRI) y Pedro Joaquín 

Coldwell (Exdirigente del PRI) 

 Mesa de diálogo sobre la crisis que hay en el PRI. 

“Queríamos un diálogo con el dirigente nacional (Alejandro Moreno) para pedirle que 

reflexione sobre la necesidad del relevo anticipado de la dirigencia, consideramos que 

en virtud de los ataques que está sufriendo, yo creo en la presunción de inocencia, 

pero eso puede afectar seriamente aún más la imagen del partido”, expresó Pedro 

Joaquín. 

“Hemos seguido teniendo un mal desempeño electoral, estamos muy desacreditados 

ante la ciudadanía y justamente eso es lo que le planteábamos ayer al presidente del 

partido. Fue una reunión muy franca y muy abierta, fuimos muy francos y muy cándidos 

al hablar todos y le dijimos que no siempre los periodos estatutarios coinciden con los 

ciclos políticos y la legalidad de su permanencia, porque la tiene por cuatro años, no 

necesariamente le da legitimidad para poder conducir al partido ahorita en esta 

circunstancia”, dijo Claudia Ruiz.  

“No es un tema solamente estatutario, es un tema de reflexión, de ver que está 

pasando en el partido y las consecuencias que ha tenido en nuestra dirigencia, no 

solamente en los resultados electorales, sino lo que dice Pedro Joaquín, es un tema de 

imagen pública, que al señalarlo a él daña al partido”, afirmó Osorio Chong. 

 

https://drive.google.com/file/d/1upg21jMry2JvdDTvlvdSK56jqeKErZQN/view  

https://drive.google.com/file/d/1upg21jMry2JvdDTvlvdSK56jqeKErZQN/view
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Convocan a sesión extraordinaria del Consejo 

Político Nacional del PRI 

 

Este miércoles, se llevará a cabo una sesión extraordinaria del Consejo Político Nacional 

del PRI donde se espera un nuevo respaldo para el dirigente nacional Alejandro 

Moreno Cárdenas.  

De acuerdo con la orden del día, se prevé la presentación del plan estratégico para 

las elecciones en el Estado de México y Coahuila. 

Además, se anunciará la creación de comisiones temáticas y dictamen del Consejo 

Nacional.  

De esta manera, se conformarán las Comisiones Nacional de Ideología; para la 

construcción de gobiernos de coalición y para la modernización del PRI, así como la 

integración de la Comisión Nacional de Ética Partidaria.  

Asimismo, se dará cumplimiento a resoluciones del INE y el Tribunal Electoral 

relacionadas con facultades excesivas del CEN del PRI y con la modificación a sus 

documentos básicos para adecuarlos a la Ley General de Acceso a una Vida Libre de 

Violencia.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/15/convocan-sesion-extraordinaria-del-

consejo-politico-nacional-del-pri-555774.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/15/convocan-sesion-extraordinaria-del-consejo-politico-nacional-del-pri-555774.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/15/convocan-sesion-extraordinaria-del-consejo-politico-nacional-del-pri-555774.html
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Piden la cabeza de "Alito" Moreno 
 
Como no ocurría por lo menos en los últimos 20 años, este martes se reunieron en el PRI 10 
expresidentes del partido con el actual Comité Ejecutivo Nacional (CEN), que encabeza Alejandro 
Moreno Cárdenas, para dialogar y analizar la situación del partido, luego de los descalabros electorales 
de 2021 y este año, en los que perdió una decena de gubernaturas. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/piden-la-cabeza-de-alito-moreno/1500202 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/piden-la-cabeza-de-alito-moreno/1500202
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net/images/2022/06/15/piden-cabeza-de--alito-moreno-9ef7987e-focus-0-0-696-423.jpg
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“Alito” Moreno ha ayudado mucho a Morena, 

que siga al frente del PRI: Mario Delgado 
 

 

 

 

 

 

Mario Delgado, dirigente nacional de Morena agradeció a Alejandro Moreno, 

presidente del PRI su “apoyo” a Morena. Señaló el morenista en su cuenta de Twitter 

(@mario_delgado) horas después de la reunión de expresidentes del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) con “Alito”.  

https://www.24-horas.mx/2022/06/15/alito-moreno-ha-ayudado-mucho-a-morena-que-siga-al-

frente-del-pri-mario-delgado/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2022/06/15/alito-moreno-ha-ayudado-mucho-a-morena-que-siga-al-frente-del-pri-mario-delgado/
https://www.24-horas.mx/2022/06/15/alito-moreno-ha-ayudado-mucho-a-morena-que-siga-al-frente-del-pri-mario-delgado/
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Mario Delgado anuncia su apoyo a ‘Alito’ Moreno 
 

El presidente nacional de Morena a través de su Twitter dijo este comentario sarcástico, 

evidentemente, dijo que Alejandro Moreno debe continuar al frente del PRI. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GdEc8w1rZ92TCXHctBFZhC-1f9ei-EJe/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GdEc8w1rZ92TCXHctBFZhC-1f9ei-EJe/view
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Tras 'mátalos de hambre'... ¡Alito aboga por periodistas! 
 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno, propuso este miércoles la integración de una Comisión Nacional 
de Protección a Periodistas, luego de que se han difundido grabaciones ilegales donde declara que a los 
periodistas no se les mata a balazos, sino de hambre. 
"No hay que matarlos a balazos, papá, hay que matarlos de hambre", dice Moreno en un audio exhibido 
el mes pasado. Expresiones como ésta fueron exhibidas en una serie de audios donde el dirigente tricolor 
regaña a sus colaboradores, ordena pagos millonarios a estrategas de campaña y se queja de sobornos 
a diputados por parte de Cinépolis. 
 
 
https://www.mural.com.mx/tras-matalos-de-hambre-alito-aboga-por-periodistas/ar2420508?v=2 
 
 

https://www.mural.com.mx/tras-matalos-de-hambre-alito-aboga-por-periodistas/ar2420508?v=2
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Monreal confía en que investigación contra 

Alejandro Moreno no sea revancha política 
CIUDAD DE MÉXICO (SILVIA ARELLANO).- El 

coordinador de Morena en el Senado, Ricardo 

Monreal, confió en que la investigación que abrió la 

Fiscalía General de Justicia de Campeche en contra 

de Alejandro Moreno, presidente nacional del PRI y 

ex gobernador de la entidad, no sea una revancha 

política. 
 

“No estoy de acuerdo con ningún tipo de vendettas 

políticas y espero que la ley y el derecho se apliquen sin distingo, pero sin excesos y 

tampoco con motivaciones de carácter político”, señaló. 

 

 
 https://www.milenio.com/politica/investigacion-contra-alito-no-es-revancha-politca-monreal  

https://www.milenio.com/politica/investigacion-contra-alito-no-es-revancha-politca-monreal
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Fox saca en redes su lado priista: 'Nuestro país es 

PRImero' 

 

 

 
  

 

MÉXICO (THALÍ LEYVA).- El expresidente Vicente Fox mostró su lado más priista al 

asegurar que “nuestro país es PRImero”, en medio de una crisis en la dirigencia tricolor, 

que encabeza Alejandro Moreno, por los resultados en las pasadas elecciones.  

 Con todo y la tormenta de críticas que han caído sobre Alito Moreno, por parte de 

exdirigentes del PRI, de la talla de Manlio Fabio Beltrones, Roberto Madrazo, Beatriz 

Paredes, Dulce María Sauri y Claudia Ruiz Massieu; el expanista decidió abogar por la 

unidad del partido. 

 

https://politico.mx/fox-saca-en-redes-su-lado-priista-nuestro-pais-es-primero  

https://politico.mx/fox-saca-en-redes-su-lado-priista-nuestro-pais-es-primero
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Fiscalía de Campeche mantiene vigilancia en 

propiedades de Alejandro Moreno 

 
La Fiscalía General del Estado (FGE) de Campeche mantiene la vigilancia en el acceso 

al fraccionamiento en donde se ubica una de las propiedades del dirigente nacional 

del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, en donde ayer se realizó una inspección para 

delimitar el predio como parte de las indagaciones por la denuncia por 

enriquecimiento ilícito en contra, dada a conocer por la gobernador Layda Sasnores 

San Román, en su programa “Martes de Jaguar” y por el fiscal Renato Sales. 

 

Una camioneta blanca de la Fiscalía General del Estado permanece estacionada en 

el acceso al fraccionamiento.  

 

MILENIO obtuvo un video en el que se observa que la unidad se mantuvo toda la noche 

y aún continúa. 

 

El coordinador local de la bancada del PRI, Ricardo Medina Farfán, dijo que existe una 

intromisión de competencias por parte de la Fiscalía General del Estado.  

“La aplicación de la ley debe ser apegada al derecho, la legalidad y el uso legitimo 

de las instituciones, conforme sus atribuciones se lo permitan, pero no como un intento 

de acallar las voces de quienes opinan diferente en torno a las políticas públicas y 

forma en que gobierna Morena”, dijo.  

 

El legislador consideró que el actuar de la Fiscalía General del Estado no genera 

confianza, sino más dudas, en torno al uso del derecho y la legalidad en la entidad. 
 

 

https://www.milenio.com/estados/fge-campeche-mantiene-vigilancia-propiedades-alejandro-

moreno 

 

https://www.milenio.com/estados/fge-campeche-mantiene-vigilancia-propiedades-alejandro-moreno
https://www.milenio.com/estados/fge-campeche-mantiene-vigilancia-propiedades-alejandro-moreno
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Fernández Noroña tunde a Mariana Rodríguez por 

foto con niña sin contexto; luego ofrece disculpa 
 

Luego de que condenó una foto sacada de un video en el que supuestamente la 

influencer Mariana Rodríguez moja a una niña, el diputado Gerardo Fernández Noroña 

reconoció que las imágenes fueron sacadas de contexto. 

A través de sus redes sociales, el aspirante presidencial expresó que mantiene la 

disculpa a la esposa del gobernador de Nuevo León, Samuel García, “aunque me 

parece una imprudencia el ‘juego’ con la niña”. 

“Me comentan que es falso que Mariana Rodríguez le haya echado agua a una niña 

en la cabeza. Me disculpo con Mariana, lamento haber dado por buena la supuesta 

información. Me indigné mucho con la falsa noticia”, escribió el diputado Fernández 

Noroña. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-fernandez-norona-tunde-mariana-

rodriguez-por-foto-con-nina-sin-contexto-ofrece-disculpa  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-fernandez-norona-tunde-mariana-rodriguez-por-foto-con-nina-sin-contexto-ofrece-disculpa
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-fernandez-norona-tunde-mariana-rodriguez-por-foto-con-nina-sin-contexto-ofrece-disculpa
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Persiste deuda histórica con el sector informal: María 
Rosete 

 
La diputada María Rosete (PT) aseguró que “a pesar de los esfuerzos del Gobierno de la Ciudad de 
México, persiste una deuda histórica con el sector informal, el cual representa más del 50 por ciento de 
la población económicamente activa, por lo que es necesario legislar, tanto en el ámbito local como 
federal, a fin de garantizar la protección más amplia del derecho al trabajo digno”. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/persiste-deuda-historica-con-el-sector-informal-
maria-rosete/ 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/persiste-deuda-historica-con-el-sector-informal-maria-rosete/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/persiste-deuda-historica-con-el-sector-informal-maria-rosete/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/DSC_04661-940x625.jpg?fit=940%2C625&ssl=1
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Legislación y experiencia municipal, temas del segundo foro 
sobre diálogos metropolitanos 

 
Durante el segundo foro “Diálogos metropolitanos: buenas prácticas y gobernanza”, organizado por la 
Comisión de Zonas Metropolitanas, que preside la diputada María Elena Limón García (MC), se 
abordaron los temas de legislación y experiencia municipal por diputadas y diputados federales, locales 
y especialistas en la materia. 
 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/legislacion-y-experiencia-municipal-temas-del-segundo-
foro-sobre-dialogos-metropolitanos/ 
  

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/legislacion-y-experiencia-municipal-temas-del-segundo-foro-sobre-dialogos-metropolitanos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/legislacion-y-experiencia-municipal-temas-del-segundo-foro-sobre-dialogos-metropolitanos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Elvia Yolanda Torres, participó en reunión del Consejo 
Legislativo Binacional Migrante 

 
La diputada federal de Movimiento Ciudadano, Elvia Yolanda Torres Cosío, asistió a la reunión del 
Consejo Legislativo Binacional Migrante. 
La diputada migrante señaló que la agenda Mexicana Binacional la llevará el legislador Edgar Gonzalez, 
Jr. como presidente de la misma y Guillermo Gómez como secretario. 
Torres Cosío, reiteró que la agenda Migrante ocupa la gran parte de su agenda de trabajo, misma que 
seguirá impulsando en beneficio de los connacionales. 
 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103682/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres,%20partici
p%C3%B3%20en%20reuni%C3%B3n%20del%20Consejo%20Legislativo%20Binacional%20Migrante/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103682/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres,%20particip%C3%B3%20en%20reuni%C3%B3n%20del%20Consejo%20Legislativo%20Binacional%20Migrante/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103682/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres,%20particip%C3%B3%20en%20reuni%C3%B3n%20del%20Consejo%20Legislativo%20Binacional%20Migrante/
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Presupuesto participativo en Ejecutivo estatal será 

prioridad para transparencia y rendición de 

cuentas 
HIDALGO (TEODORO SANTOS).- La implementación del presupuesto participativo 

durante la próxima gestión del gobierno estatal será prioridad para garantizar la 

rendición de cuentas y transparencia en el uso de recursos públicos como prometió el 

abanderado de la coalición “Juntos Hacemos Historia”, por lo cual desde el Congreso 

de la Unión mantendrán una 

coordinación y vigilancia en la 

gestión del próximo gobernador, 

aseguró en entrevista para Milenio el 

diputado federal de Hidalgo por el 

Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), Héctor Chávez 

Ruíz. 

 

De igual forma, el legislador del sol 

azteca resaltó la lucha histórica 

desde el partido político para que se 

cuente con ese presupuesto 

participativo que realmente genera 

beneficios a la población en su ejecución, además de cumplir la promesa del ahora 

gobernador electo para garantizar el uso adecuado y transparente del recurso 

disponible en las diversas áreas del Ejecutivo local; así también, atender de mejor forma 

a los municipios y con ello generar planes de acción y garantía de financiamiento para 

atender las principales demandas de la población. 

 

 
 https://www.milenio.com/politica/presupuesto-participativo-sera-prioridad-para-transparencia-prd  

https://www.milenio.com/politica/presupuesto-participativo-sera-prioridad-para-transparencia-prd
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Señala PRD a AMLO de plagiarles iniciativa para 

quitar horario de verano 

 

La diputada federal Olga Luz Espinosa (PRD) aseveró que la iniciativa que anunció hoy 

el presidente de la República que enviará a la Cámara de Diputados para eliminar el 

horario de verano es en realidad de la autoría de su grupo parlamentario. 

Detalló que la propuesta de abrogar la Ley del Sistema de Horarios en los Estados 

Unidos Mexicanos, así como el Decreto por el que se establece el Horario Estacional 

que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos fue publicada el 29 de marzo en la 

Gaceta Parlamentaria y presentada por ella el 5 de abril y turnada a comisiones unidas 

de Gobernación y Población, y Energía. 

 

 

https://www.24-horas.mx/2022/06/15/senala-prd-a-amlo-de-plagiarles-iniciativa-para-quitar-horario-

de-verano/  

https://www.24-horas.mx/2022/06/15/senala-prd-a-amlo-de-plagiarles-iniciativa-para-quitar-horario-de-verano/
https://www.24-horas.mx/2022/06/15/senala-prd-a-amlo-de-plagiarles-iniciativa-para-quitar-horario-de-verano/
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Iniciativa para eliminar horario de verano ya 

existe; pide PRD que se vote a favor 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (YULIA BONILLA).- La iniciativa que tiene como objetivo poner fin 

al horario de verano, como el Presidente Andrés Manuel López Obrador busca, ya 

existe y fue presentada hace un par de meses ante la Cámara de Diputados. 

La propuesta fue impulsada el 5 de abril pasado, por la diputada del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD), Olga Luz Espinosa Morales, quien planteó la 

abrogación de la Ley del Sistema de Horario en México y el decreto por el que se 

establece el horario estacional que se aplica en el país. 

https://www.razon.com.mx/mexico/iniciativa-eliminar-horario-verano-existe-pide-prd-vote-favor-

486834  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/iniciativa-eliminar-horario-verano-existe-pide-prd-vote-favor-486834
https://www.razon.com.mx/mexico/iniciativa-eliminar-horario-verano-existe-pide-prd-vote-favor-486834
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Entrevista / Olga Luz Espinosa Morales (Diputada – 

PRD) 

“Nosotros estamos haciendo un llamado al grupo parlamentario, a las autoridades 

federales, estatales y municipales, que al final, el municipal es el que menos pudo 

actuar porque no cuenta con la suficiente fuerza de seguridad, es el que menos poder 

de acción tiene. Por eso estamos haciendo un llamado a los diferentes niveles de 

gobierno; sobre todo, al Federal para que voltee a ver, pero queremos resultados, 

queremos que otra vez reine la paz y la seguridad que vivíamos en el estado de 

Chiapas”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1yz02YGxWAgDlBwx6NgcGqPB_ceDBMLlX/view  

https://drive.google.com/file/d/1yz02YGxWAgDlBwx6NgcGqPB_ceDBMLlX/view
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Defiende Morena mitin en Toluca y amaga con 

más 

CIUDAD DE MÉXICO (CLAUDIA SALAZAR Y 

MAYOLO LÓPEZ).- La bancada de Morena en la 

Comisión Permanente defendió el derecho del 

partido a organizar mítines y la legalidad en la 

asistencia de Gobernadores y funcionarios 

federales, y anunció que habrá más eventos 

masivos. (…) 
A nombre de la fracción de Morena, el 

vicecoordinador de los diputados, Leonel 

Godoy, respondió que no han violado la ley, y consideró un exceso decir que el evento 

de Morena del domingo pasado en Toluca violó la ley. 

 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/

defiende-morena-mitin-en-toluca-y-amaga-con-mas/ar2420733?v=4  

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/defiende-morena-mitin-en-toluca-y-amaga-con-mas/ar2420733?v=4
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/defiende-morena-mitin-en-toluca-y-amaga-con-mas/ar2420733?v=4
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